
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

06 de septiembre de 2022 

 

 

Resolución nº 126: 

VISTO: la nota derivada por el Comité Ejecutivo de la LEF y que fuera presentada por el Club Asociación 

Deportiva Juventud, en ocasión de disputarse los partidos de Primera División el día domingo 21 de agosto del 

corriente frente al Club Tiro Federal, en el estadio de Tiro Federal, y que de la misma se desprende que el 

jugador Heinzen Tomas Carnet  nº 11489 del Club Asociación Deportiva Juventud, no lesionó a un jugador de 

Tiro Federal ante la falta brusca que derivó en su expulsión; 

CONSIDERANDO: que, en consecuencia, para establecer el derecho de defensa se citó al árbitro del 

encuentro Sr. Vega Miguel quien expone en un nuevo informe que al momento de expulsar el jugador Heinzen 

Tomas, producto de su falta brusca (rodillazo a la altura de la espalda) no produce una lesión a su adversario, 

que deba ser retirado o reemplazado; solo fue sustituido en el entretiempo por un cambio táctico que decidió el 

entrenador de Tiro Federal; por lo que esto se considera que no agrava la pena correspondiente al jugador 

Heinzen Tomas; por ello el honorable tribunal de disciplina por unanimidad; 

RESUELVE:  

1- Desestimar la resolución nº 112 donde se le imputan 5 (cinco) fechas de suspensión por Art. 200 inciso 

a) regla 4, Art. 199 y Art. 32 y 33 del HTP, al jugador Heinzen Tomas Carnet  nº 11489 del Club 

Asociación Deportiva Juventud.- 

2- Suspender al jugador Heinzen Tomas carnet nº 11489 por el termino de 2 (dos) partidos según Art. 200 

inciso a) regla 4 del HTP.- 

3- Regístrese, publíquese y comuníquese. - 
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